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COLEGIO DE SAN R A F A E L , 
DE 

P R I M E R A Y S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A . 

DIRIGIDO 

P O R D O N G A R L O S Y E V E S , 

Caballero de la Orden Americana de Isabel la Católica, antiguo Ins

pector de ins t rucc ión pr imaria , Director que ha sido de Escuela 

nortíial,1 Catedrát ico de e n s e ñ a n z a especial actualmente y autor de 

varias obras de educación. 

PLA,ZA DEL ANGEL, NÚMERO 14, CUARTO 2.a 

MADRID: 

I M P R E N T A D E L A V I U D A D E A G U A D O É H I J O . — C A L L E D E P O N T E J O S , N . " 8. 

1868. 





E N este antiguo y acreditado Colegio se lia reorgani
zado la primera enseñanza , completándola con la supe
rior, y se lia introducido la segunda; combinando ambas 
con una educación esmeradísima, así en la parte moral y 
religiosa, base de todo adelanto y todo bien, como en la 
estética, intelectual, física y social. 

E l Director y los demás señores profesores con quie
nes se ha asociado para suministrar la educación y la 
instrucción, están provistos de los títulos académicos ne
cesarios para comprobar suficiencia en sus respectivas 
asignaturas, y no son nuevos en el campo de la enseñan
za, donde han merecido algunos distinciones honoríficas. 

Las reglas generales por que se reg i rá este Colegio, 
son las que se indican á cont inuación. 

La primera enseñanza elemental comprenderá:—-1.° 
Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada 
acomodadas á los niños.—2.° Lectura en prosa, verso 
y manuscri to .—3.° Escr i tura .—4.° Principios de 
Gramát ica castellana, con ejercicios de Ortografía.— 
5.° Ar i tmét ica , con el sistema legal de pesas, medi
das y monedas.—6.° Breves nociones de Agricultura, 
Industria ó Comercio, según los deseos de los padres 
y la ulterior carrera ó profesión de los discípulos. 

La primera enseñanza superior abrazará , además de 
una prudente ampliación de las anteriores asignaturas, 
las siguientes materias. 

I.0 Principios de Geometr ía , ,de Dibujo lineal y de 
Agr imensura .—2.° Rudimentos de Historiavy Geogra
fía, especialmente de España.—3.° Nociones gene
rales de Física y de Historia natural acomodadas á 
las necesidades mas comunes de la vida. 



E l sistema, los métodos y los procedimientos de en
señanza se e leg i rán de entre los mas acreditados en Es
paña y en el estrangero, acomodándolos siempre á las 
disposiciones individuales de cada alumno, y dando á la 
instrucción el carácter eminentemente práctico que es 
indispensable para que los niños puedan hacer uso de 
cuantas doctrinas se les suministren, de cuantas reglas 
lleguen á aprender. 

Se procurará enseñarles la Doctrina cristiana y la 
Historia sagrada, no para que sobrecarguen su memoria, 
sino para que sean buenos cristianos. Se les enseñará á 
leer, á escribir, y se les ins t ru i rá en las reglas de Gra
má t i ca , no para que sokhsean meros repetidores, sino para 
que lean entendiendo, y se pongan en disposición de ha
blar y de escribir con tanta propiedad y corrección como 
su edad permita. Se suminis t rará la enseñanza de Ar i t 
mét ica con toda ostensión; y después de sujetar á todos 
los discípulos á que hagan las aplicaciones generales ne
cesarias, se procurará que cada alumno la aplique á los 
casos que le puedan convenir ó ser de ut i l idad á los pa
dres. En cuanto á la Agricul tura, Industria y Comercio, 
se enseñará á cada discípulo lo que su padre ó encargado 
crea que puede reportar á aquel mayor provecho. La en
señanza superior, en fin, se suminis t rará sin aparato a l 
guno científico, mas propio en la primera enseñanza para 
ofuscar, confundir y dar hábitos de pedantería , que para 
suministrar conocimientos sólidos y seguros. Ins t ru i rá al 
niño sobre los seres, fenómenos y acontecimientos que 
n i n g ú n hombre debe ignorar; pero no est raviará su inte-
ligencia, n i le l lenará de confusiones. 

Se enseñarán en este Colegio las siguientes asigna
turas de segunda enseñanza . 

1/ Gramática, latina y emUJlma,—Z." Biemefiifá d« 
Retérica f Poética.—3.° Nociones de Geografía.— 
4.° Nociones de Historia universal .—5.° Historia de 

?paña.—6.° Ari tmética y Algebra.—7.° Geometría 
^Trigonometría rectilínea .—8.° Psicología, Lógica y 

Filosofía moral .—9.° Fisiología é Higiene. 



En medio de que la instrucción que se suminis t ra rá á 
los alumnos en las materias referidas, tomará ya el ca
rácter literario ó científico que ha de preparar al discípulo 
para emprender con fruto la enseñanza superior ó de fa
cultad, se tendrá un especial cuidado en que se halle 
por completo al alcance de este, y en no enseñarle pr inci
pios que no comprenda n i regla alguna que no practi
que; cumpliendo así con el especial propósito que abriga 
el Director de este Colegio, de que-la enseñanza de él se 
distinga por ua carácter eminentemente práctico, y de 
inmediata aplicación á las necesidades de los alumnos ó 
propósitos de sus encargados. 

No se admi t i rá á matr ícula en ninguna clase de ense
ñanza, a l que no posea debidamente conocimientos de las 
inmediatas inferiores. 

No se usará en el Colegio de San Rafael castigo alguno 
corporal, n i que afecte en lo mas mínimo el sentimiento 
del honor, y se es t imulará constantemente á los alumnos, 
mas que con castigos n i con premios, con la idea emi
nentemente moral de la satisfacción que produce el cum
plimiento del deber. 

En el caso de que a l g ú n niño no desempeñara satis
factoriamente la obligación que cada día se le imponga, 
ya dejando de saber sus lecciones ó no efectuando bien 
a lgún ejercicio, permanecerá en el Colegio á la salida de 
los demás, hasta que cumpla con ella. 

Todos los meses, y en caso necesario todas las sema
nas, _se remi t i rá á los padres una nota en que consten la 
conducta y la aplicación del n iño , así como sus adelantos; 
y estará dispuesta de modo que, sin embargo de quedarse 
los padres con la parte de nota que les interese, puedan 
devolver la otra firmada a l Director del Colegio, así para 
que este se entere del recibo, cuanto para hacer posible 
que aquellos, sin otra diligencia, se dir i jan al Director en 
todo éaso concias ebsefvacioAes que crean convenientes. 

Todps los meses t ambién , y al tiempo que dicha nota, 
se enviará á los padres ó encargados los cuadernos de 
ejercicios de a r i tmé t i ca , composición, ortografía , d i 
bujo, etc.; tanto con el fin de e s t i m u l a r á los niños, como 
con el de dar satisfacción á los padres ó encargados, que 



examina rán por sí de este modo lo que se pueden prome
ter de sus hijos y de los que tienen á cargo suyo dirigirlos. 

En el caso de que la educación anterior ó el carácter 
de u n alumno hiciesen indispensable otra clase de medios 
disciplinarios distintos de los que se acaban de indicar, d 
cuando en él se observen costumbres poco dignas, el Di 
rector lo pondrá en conocimiento de los padres, indicán
doles la imposibilidad de que aquel cont inúe en el Colegio. 

Cuando el Director ó profesores creyesen que alguno 
de los alumnos de segunda enseñanza no estudia con el 
provecho indispensable para presentarse á exámen de fin 
de curso, se advert i rá t ambién á los padres para su inte
ligencia, y para que determinen en tiempo oportuno lo 
que crean conveniente. 

Se admiten en el Colegio de San Rafael alumnos i n 
ternos, medio-pensionistas, y estemos. 

Los internos no saldrán del Colegio sino en los dias 
festivos que los padres ó encargados acuerden con el Di 
rector, cuidando este de la distracción y paseo de los que 
permanezcan en el Colegio dichos dias. Se procurará que 
salgan t ambién entre semana, fuera de las horas de clase 
y de estudio. Los domingos y demás dias de precepto asis
t i rán á Misa con el Director ó con un Maestro caracteri
zado. Cada tres meses, ó antes si los padres ó el Director 
espiritual.lo creyeren oportuno, confesarán y comulga rán 
los que se hallen en disposición de hacerlo. 

L levarán al Colegio los efectos necesarios para su alo
jamiento, comodidad y aseo, no permit iéndoseles otros 
libros que los de estudio y devoción. 

Se les dará el siguiente trato: A las ocho de la maña
na el desayuno. A la una de la tarde la comida, que con
sistirá en s'opa variada, cocido con chorizo, dos principios 
y postres. A las ocho de la noche la cena, que consistirá 
en un plato de legumbres ó sopa, un principio y postres. 
A las cinco de la tarde se les dará t ambién merienda va
riada y propia de la estación. Se permi t i rá el uso de vino, 
mezclado con agua, á los niños cuya salud lo reclame. 

Los gastos que ,se originen en caso de enfermedad se 
satisfarán por los interesados. E n dicho caso se asistirá 
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en el Colegio á los niños, siempre que lo deseen los pa
dres ó encargados; pero si la enfermedad fuese de carác
ter contagioso, se impone á estos la condición de sacarlos 
fuera de él. ' 

Los medio-pensionistas pe rmanece rán en el Colegio 
desde las ocho de la m a ñ a n a hasta el toque de oraciones, 
dándoseles de comer lo mismo que á los internos, á es-
cepcion de la cena. 

_ Tanto á unos como á otros, y aunque sólo cursen la 
primera enseñanza , se les empezará á dar conocimiento 
práctico, siempre que los padres convengan en ello, de la 
lengua francesa, á fin de prepararlos en tiempo conve
niente para el uso de u n idioma tan generalizado. 

Los estemos de primera y segunda enseñanza asisti
rán al Colegio ún icamen te en las horas designadas para 
su correspondiente clase. E n caso de que el tiempo lo 
permita, y de que el Director lo crea conveniente, s e g ú n 
la aplicación y conducta de los alumnos, se dedicará una 
parte de l a tarde de algunos jueves á que los niños den 
un paseo. 

Siendo imposible el verdadero progreso de los n iños , 
y el que se atienda á sus necesidades individuales cuando 
se r eúnen muchos á recibir una enseñanza común, se fija 
por ahora el número de niños admisibles á mat r ícu la en 
la siguiente forma: 

Para la primera enseñanza elemental. 40 
Parala i d . i d . superior 30 
Para cada una de las asignaturas de segunda ense

ñanza 15 

A los que soliciten ingreso después de haberse cubier
to el mencionado número , se les facilitará u n documento 
en que conste dicha solicitud, é i rán siendo admitidos por 
órden riguroso cuando sea posible. 

t Todo alumno que deje de satisfacer la cuota de un mes, 
Pierde el derecho de recibir enseñanza en el estableci-
nüento, y da lugar á que se cubra una vacante. 

No tendrá lugar la inaugurac ión de trabajos en n i n 
guna de las asignaturas de segunda enseñanza , mientras 
no estén matriculados seis alumnos por lo menos. Este es 



8 
el único caso en que se devolverán cantidades satisfe
chas. 

Se satisfarán los siguientes honorarios mensualmente: 

INTERNOS. 
— Rvn. 

Por manutenc ión , y prescindiendo de la enseñanza, 
que han de abonar segunda clase ó clases en que 
se matriculen 460 

MEDIO-PENSIONISTAS. 

Por i d . i d . . . . . . . .-. • 260 

E S T E R N O S . 

De segunda enseñanza .—Por cada a s i g n a t u r a . . . . 50 
De primera enseñanza superior 60 
De id . i d . elemental 40 

Los honorarios se satisfarán siempre por meses ade
lantados, á cuyo efecto se pasará á cobrar á casa de los 
padres, dejando el correspondiente recibo, con el sello del 
establecimiento y la firma del Director y del encargado 
de la cobranza. No se formalizará la mat r ícu la de nin
g ú n niño sin prévio abono del mes correspondiente. 

Siendo fijo y limitado el número de los alumnos del 
Colegio, no se devolverá cantidad alguna de las que se 
hayan recaudado. 

Los internos que salgan del Colegio en tiempo de 
vacaciones, satisfarán la cuarta parte de lo que abonan 
durante el curso, si quieren conservar su respectivo 
puesto. 

NOTA. E n atención á las especiales circunstancias 
ocurridas á la apertura del curso actual, y no habiendo 
sido posible adoptar disposiciones definitivas hasta la pu
blicación del decreto de 25 de Octubre, no se inaugura
r á n las clases de segunda enseñanza hasta el dia 16 de 
Noviembre, pero se prolongará á proporción el curso, siem
pre que se juzgue necesario. 



PENSION DEL SALVADOR 
PARA 

LOS J Ó V E N E S CATÓLICOS 
QUE HAN DE FRECUENTAR 

LA UNIVERSIDAD Y DEMÁS CENTROS DE ENSEÑANZA, 

DIRMIDOL-POR 

DON HIGINIO C1R1A Y ÑAS ARRE. 

L A. Pens ión del Salvador tiene por objeto poner á los jóvenes que en 
ella se inscriban, á salvo de los peligros que les amenazan en su 
salud y en sus estudios, cuando viven separados de sus padres y se 
instalan en fondas ó casas de huéspedes. 

Quedará abierta el 1.° de Octubre próximo. 

CONDICIONES DE L A PENSION D E L SALVADOE. 

1. a Asiste al pensionista con habitación decente y alimentación 
abundante y saludable. E n caso de enfermedad lo cuida con solicitud 
cristiana, pero siendo de cuenta de él los gastos de la enfermedad. 

2. a Vigilará á los pensionistas, y, si sus padres lo desean, recibi
rán carta mensual del Director diciéndoles lo que observare en la 
conducta de sus hijos, con relación á su salud moral y física, y á sus 
estudios. 

3. a Con tal objeto llevará un registro de las materias que estudien 
los jóvenes, de los profesores que las expliquen, y de las horas de las 
clases, formando así juicio del tiempo que necesitan para estudiar y 
para asistir á las cátedras. 

4. a La Pensión hará las matr ículas, adquirirá los libros de texto, 
sacará las certificaciones de prueba de curso, y gestionará los traslados 
de un establecimiento á otro, si los padres lo desean. 



CONDICIONES D E L PENSIONISTA. 

1. a Ser católico, apostólico, romano. 
2. a Pedir la plaza su padre ó encargado, en carta que contestará 

el Director en los 15 dias siguientes á su fecha. 
3. a Presentaren el registro de la Pensión el recibo de la ma

tricula, ó una relación de los estudios que haga en el año. 
4. a Observar una conducta moral y social irreprensible. 
6.a Abonar 500 reales mensuales por adelantado, si trajere cama 

decente y no lujosa, ó 540 si no la trajere. 

NOTA IMPORTANTÍSIMA. 

Como la Pens ión del Salvador se abre principalmente para ayudar 
á aquellos padres que tanto temen por el bien de sus hijos, cuando se 
separan de ellos para asistir á las Universidades y Academias, es claro 
que está en su interés marchar muy de acuerdo ellos y el Director, 
para sostener la buena educación moral y social que les dieron, para 
fomentarla si es posible, y para corregirla si se la ve desmerecer. 

Bola, 3, 3.° derecha. 
Madrid 1.° de Agosto de 1879. 

wini 

E l Director tendrá una satisfacción 
en dar pormenores sobre el objeto de 
la Pensión á quien se los pida. 

Mactrid. Itnp. ele Aguado, Poutejoa, 8. 







C O L E G I O 

L 1 V E E N DEL PIAR, 
EDUCACION D E SEÑORITAS 

Y 

C L A S E S DE A D O R N O , 
á cargo de 

D O Ñ A A N T O N I A M A R U G A N , 
CALLE IMPERIAL, NÚM. 6, CUARTO PRINCIPAL. 

La Directora de este colegio, que por espacio de algunos años lo 
ha sido de uno de los mas antiguos y acreditados de Madrid , acaba 
de abrir por su cuenta, y en unión de su hija doña MATILDE MARTÍNEZ, 

profesora examinada, un establecimiento de media pensión para la 
enseñanza moral, científica y artística de señoritas, en un local cén
trico contiguo á la Plaza Mayor, y con escelentes luces. 

En e'l hallarán una educación, tan esmerada como económica y 
completa, las familias que se sirvan confiarle sus hijas, no solamente 
para la educación elemental y primaria, sino también para varias de 
esas enseñanzas de adorno, que hacen precisas los adelantos de la civi
lización moderna, y de que no puede ya prescindir una señorita bien 
educada. 

Las enseñanzas que hallarán en este colegio son : 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

Lectura y escritura de carácter español ó inglés, doctrina cristia
na y elementos de Religión y moral, aritmética, elementos de geo-



graíía é historia sagrada y profana , y en especial de la particular de 
España, ademas de las labores de costura. 

CLASES DE ENSEÑANZA ARTÍSTICA Y DE ADORNO. 

Dibujo, música, francés y confección de flores de mano, 

HORAS DE ENSEÑANZA. 

En invierno, de nueve á cinco de la tarde; y en verano, de 
ocho á cinco. 

PRECIOS. 

Por la primera enseñanza de lectura , doctrina cristiana y costu
ra, 30 rs. mensuales. 

Por la enseñanza elemental de aritmética, geografía y demás asig
naturas , 40 rs. mensuales. 

Por las clase? de adorno , 40 rs. cada una; todos los cuales se 
pagarán por meses ó trimestres anticipados, debiendo costear las fami
lias tanto los libros como los demás útiles necesarios para la ense
ñanza. 

Se admiten también medio pensionistas, abonando en este caso 
120 rs., sin las clases de adorno. 

Se les dará para el almuerzo, de once y media á doce , un plato 
de legumbres ó sopa, y otro fuerte, y postres. 

Todas las educandas deberán llevar para su ingreso en la ense
ñanza una almohadilla, una silla pequeña y un canastillo para labo
res : las medio pensionistas llevarán ademas una silla grande, un cu
bierto , una servilleta y un vaso. 

M A D R I D , 1810.—Imprenta á carg-Q de D. A. Pérez Dubru l l , Pez, 6, pral . 



COLEGIO DE LA PROVIDENC1 
BAJO LA PROTECCION 

DE SÂ Í JOSÉ Y MAIlli INMACULADA 
DIRIGIDO POR LOS PRESBITEROS Y DOCTORES 

D O N F E L I X G O N Z A L E Z , 
Catedrático y Secretario que ha sido del Colegio de SAN LORENZO del Escoria l antes del 68 

después fundador y Director del de SAN ISIDORO en esta Córte hasta fines del curso anterior; 

D O N A L E J A N D R O S A N C H E Z H E R N A N D E Z , 
Excatedrát ioo del Instituto de la Universidad Centra l , y autor de varias obras científ icas . 

PLAZA DE HERRADORES, 12, PRINCIPAL. 

EXTRACTO DEL REGLAMENTO. 

Nc o es este un prospecto exagerado; es tan solo el simple anuncio del 
pensamiento que La presidido á la creación de este Colegio, á saber== 
«Instrucción científica y profundamente religiosa » 

Ni son ménos sencillas al par que interesantes las bases de nuestro 
plan de educación y enseñanza, formuladas en los sig-uientes términos: 

1 .a E l Colegio de « L A PROVIDENCIA » se propone educir cristianamente á la 
juventud, y prepararla para todas las carreras del Estado por medio de una ins
trucción sólida ^inspirada en los principios de la ciencia y de la moral católica. 

2. a Nuestro plan de estudios abrazará : — 1.a y 2.a enseñanza completas: 
— Fundamentos de religión y moral:—urbanidad civil y religiosa: — clases es
peciales y de adorno etc. 

3. a Se admitirán tres clases de alumnos; — 1.a internos; — 2.a mediopen-
sionistas ; — 3.a externos con carácter de permanentes. 

4. a Los alumnos, clasificados en secciones (20 por cada una) estudiarán todos 
y siempre en el Colegio á la vista délos Profesores, y vivirán como en familia bajo 
su vigilancia celosa y paternal; con ellos pasearán todos los dias y tendrán una 
tarde de campo-recreo al mes. 

5. a E l Director y Profesores, guiados del mismo espíritu é identificados en 
un mismo pensamiento, acordarán en consejo mutuo cuanto conviniere al mejor 
ordenp régimen, decoro y disciplina escolar y al verdadero progreso científico-
moral , inspirando en el tierno corazón de los niños y fomentando con particu
lar empeño y afán perseverante: 1.° amor grandeá la virtud y á la ciencia, 
germen fecundo de la verdadera felicidad; 2.°, vida activa y ocupación constante 
como preservativo eficaz contra todo extravio y condición precisa de la cultura y 
desarrollo ulterior de las fuerzas del espíritu; 3,° , método especial en los estudios, 
armonizando la teoría con la práctica. 

6. a Será objeto de los más exquisitos cuidados la parte moral y religiosa, 
sin desatender la higiénica y urbana, y estará sólo á cargo del Director y Profeso
res sin valerse de Inspectores. 



Para más interesar én el estudio á los alumnos y fomenlat entre ellos 
una emulación honrosa, habrá notas diarias de aplicación y conducta; — exáme
nes mensuales y trimestrales;—una escala gradual de premios; — corrección fra
ternal y cariñosa para los tímidos y dóciles, y expulsión inexorable de ¡os dís 
colos , que no respondieren atentos á las inspiraciones de la educación y exigieran 
medios habituales de rigor. 

8.a Los honorarios de enseñanza (los mas económicos, atendidas las bases 
é Índole especial de este Establecimiento) variarán entre 30 y 100 reales al 
mes, al tenor siguiente: Sección de párvulos 30.— Instrucción primaria elemen
tal 4$.—Id. superior 0^. = Segunda enseñanza, leT grado 60. Id. 2.o80.— 
Id . 3 ,04.0 , í /5 .0 100. Por cada asignatura suelta 30 .— Los internos abo
narán ademas la pensión mensual de 300 reales y 180 los medio-internos, 
por cuya pensión tendrán derecho á una alimentación sana y abundante, á la 
asistencia y servicio doméstico, á los utensilios de escritorio, á las clases de 
Religión y moral y de urbanidad etc. 

Tales son las bases de nuestro plan de educación, sobre las que l la
mamos la ilustrada atención de los padres de familias, notando de paso, 
que al r ég imen especial instalado en el Colegio de «La Providencia ,» 
y á los medios hábiles y eficaces de que dispone para inspirar amor 
y cariño al estudio y á la práct ica de la v i r t u d , responden acordes 
•los resultados tan satisfactorios del presente curso, garantidos al fin 
oficialmente con los exámenes aventajados de todos sus alumnos (sin 
darse n i n g ú n suspenso): y si hasta ahora el buen éxito ha coronado 
siempre nuestros trabajos, no esperamos ménos en lo sucesivo, alenta
dos cada dia más y más por la fe y convicción grande en nuestros pr in
cipios católicos, pero más aún por la confianza que nos inspira de con
t inuóla consoladora protección de S. José y María Inmaculada, bajo cuya 
égida santa y al calor é influjo benéfico de la piedad y de la ciencia 
cristiana se formará insensiblemente el corazón de nuestros escolares 
y poco á poco i rán creciendo al par que en los años , en la virtud y en 
elsaber, trasformándose de niños tiernos en hombres fuertes y en miem
bros útiles para la re l ig ión, para la familia y para la sociedad. 

Madrid y Julio de 1873. 

MOTA. E s t e Colegio seg-uirá, inSpirándosó en los acuerdos d é l a A s o c i a c i ó n de Católicosi 
sobre l a e n s e ñ a n z a . 

OTEA.. Durante las vacaciones se darán repasos de 1.a y 2.a e n s e ñ a n z a . 

MADBID: 1873. — C o m p a ñ í a de Impresores y Libreros , Fuentes 12, 
á cargo de D. A. Avr ia l , 



ENFERMEROS HERIANOS DE LA CARIDAD 

DE 

S A N J U A N D E D I O S 

Esta I n s t i t u c i ó n , aprobada por las A u t o r i d a d e s Seculares y E c l e s i á s 
t icas, y cuyo obje to es servir con sus p rop ia s manos y por amor de D i o s 
á los enfermos varones en los hospitales y á los acogidos en los asilos, s i n 
exc lu i r los atacados de enfermedades contagiosas, so l ic i t a el concurso de 
las personas de c o r a z ó n , para que l a ayuden k sufragar los gastos i n 
dispensables para obra t a n santa y h u m a n i t a r i a . 

Toda l i m o s n a , po r p e q u e ñ a que sea, s e r á r e c i b i d a con e l m á s v i v o 
ag radec imien to ; y no hay d u d a que los Bienhechores p a r t i c i p a r á n , en 
la presencia de D i o s y de los h o m b r e s , d e l m é r i t o de los H e r m a n o s de 
la C a r i d a d , en l a asistencia c a r i ñ o s a d e l desvalido, d e l contagiado y 
del enfermo asqueroso. 

Para ev i t a r abusos, se recomienda que se exi ja e l competente documen
to , que a l efecto l l e v a r á s iempre e l Encargado de recoger las l imosnas 
y suscriciones á d o m i c i l i o , sellado con el de l a A s o c i a c i ó n y firmado por 
el D i r e c t o r de l a m i s m a . 

Ciempozuelos ( P r o v i n c i a de M a d r i d ) , Casa de S a l u d para l a asistencia 
y c u r a c i ó n de los dementes varones, á de N o v i e m b r e de 187C, 

E L DIUEOTOE, 

P E N I T O / V l E U N I 

PiPesbítera. 

8e ruega á las personas ca r i t a t ivas , para que, en l o pos ib l e , las l imos
nas sean por suscr ic ion; y las que gusten, p o d r á n a l efecto poner á -con
t i n u a c i ó n las s e ñ a s necesarias. 

N O M B R E . CANTIDAD Y FECHA. 

'üp . do (i. tstrada Con el permiso de la A u t o r i d a d ec les iás t ica . 

S j ) ( t ^ ^ ^ ^ T ~ . 





ASILO-COLEGIO 
D E 

NIÑAS DESAMPARADAS 
D E L A 

DIVINA PASTORA, 

Sagunto, 1, (Chamber í ) . 

SEÑORES: Ifn este Colegio dirigido pov Her
manas Terciarias de S. Francisco de Asís acoge
mos á varías niñas pobres desamparadas educán
dolas para qne sean con el tiempo honradas madres 
de fami l i a y buenas cristianas; pero como este 
Colegio carece de toda clase de recursos propios, 
Jiahiendo vivido siempre de la caridad, se verá en 
la dolorosa necesidad de lidber de despedir á estas 
pobres n iñas , si la Divina Providencia no se dig
na visitarnos. 

Obra lia de ser de los corazones caritativos la 
salvación de estas niñas ; por esto • confiada en la 
caridad de V. le suplica se sirva favorecernos 
con algún donativo ó con su suscricion mensual 
por pequeña que sea- M f ru to de su sacrificio será 
grande, y se lo recompensará A quél que lia diclio 
«que no quedará sin premio un solo vaso de 
agua dado en su nombre,» mientras quedamos 
rogando á Dios y á su Santísima Madre por su 
prosperidad. Ruego á V. liaga circular esta 
invitación entre sus amigos. 

L a Suporiora de las Rel ig iosas Terc iar ias de S. Franc isco . 

NOTA. S i no pudiese V . env i a r l a l imosna a l Coleg io , puede e n t r e g a i i a a l 
reverendo C u r a p a r r o co de S. M a r t í n ó a l P r e s b í t e r o D . Francisco de A s í s A g u i l a r , 
Cues ta de Santo D o m i n g o , n ú m . 8. 





ÜUjJüj m u 
n 

COLE( 
E l Excmo. é limo. Seiior Don San ti 

Su Santidad Pió IX en la (iórlc 

0) Ka) ^) je í jcW,á¡ Î KAIWÍAÎ AA C 

/C.omWvvxxm.^ b « ^Ab^AiiaAXa^ iftb 

l«X,ai\-\ . a l ,oJ\<|xmo « « ^ « ^ A I U A R) A 

\ . i \ A . ' i ^ J 



SOLEINE 4 P E M Ü M DE LOS ESTADIOS 
D E L 

COLEGIO CATOLICO. 
E l Exemo. é limo. Señor Don Santiago (lallani, ir/ohispo de Ancira y Nuncio Apostólico de 

Su Santidad Pió IX en la Corte de España, 

Ib) ^) ,ubLI,u ) iAb^ ^ A j v ^ ^ A ^ AX̂ Í̂ '.OA «kl^AKAkA.ol A\ ^ W c W t ó b A ^ . a ^ A b A:jeLl\A/cí)i) 5 

Wt/eiiAAmlie) J «I \ . ^«i W'A;)ÍAAIIK«! Î A)VA) «I /cuKKo O/CA^MAAÍA ^ \^r>|1'li ai 

^0X0) WIVXÍALAA 0! IA) bALi\mA^0^ A:A¡)Í\ «I m n k c A \ R m\ I\AI\IAIV\A A ^)AX 

^ M t ó W ^ « S v o V . , l«b^iU«b «I ^ A K W W ^XA^W.V.ÍAAKÜ; A ^ A b í w K b A AIYXAI.O.̂ A A ! AÍ^«IA? 1̂  < 

> í ) ^AblluÍAAA]\0(V\ XAb l^)VA!IWAAb 0) i ^ b 0Ív\lYYl(V\Ab P^M moh b«) ^ 0 ^ .̂ AblAIY\;O^AA(\ 

¡\!\AA b,u Â IAÍÂ AAATV A ^ K A i v u J i ^ i V Y M m l x 

^«A^AIVXA^A «I A«IA «AJAIÍIYYIAÍAJ b )̂ AIJVAJVA) ÍA ÍAÎ AIÍA^ hHO^m ¿Abkviml lV^ .A\ b«) /CAIVV 

ti 
W o i n «I ,o]\t|0mA «jx^«bAiUo, « AwbWivvuivxkamWj Axa\«]i«b o¡ ? l l a \ , \ 0 i ^ i v w K U v l a l a j ,CAM/CLV— 

I^/CIW^A «b^A) ^«WÜbkA/CAAm XíL^AAbA) ¿AYX maA)'' ^XAW ^ í l l V C ^ 

^ L v b A t l i A IA) lYVWWAnA .WVbAlC IAAJ «I LC¿);\. ÍÍl\\\oiAAA 'AfbAA^ 

yC/\ie\AA\o \ Í Í ) IAJ ^ w m f A A W a ^(^AblóLíA, Í Í L L A X A «1 ^A(V\)¡A ^ a A v L í A G l a ¡ cfluba. 

^ j y ^ l A a a l a 0) i a m ^vlAiubAiL IVWAWA IAAA ^AXi^AJvo.fAAa'x, IA«IV\/; «1 LamAX ^ .IAXAAAX 

0) ^ f ) . íV| ^«IWAb ^.(XbAinAb 1« bW 0 ^ X 0 ^ 0 «b\A A^WAIAÍACIVXJ Á) í^lft \ fL ,0|M« b« bAXiUAft'X 

l ^ m K A X #AfV\ bW I^X^b^AlAA A^lllAb A ^ A b jC^VA* L i n l x A ^ L \ ^ A X « I X«|«XA^A Xí^ 0) 

¡ A b l>JCllliO \ f í IA m A b A ^ m «.x^XtóA.^o ^ALAAA^ 

C O N C E P C I O N J E R Ó N I M A , 7, 2.°, I N T E R I O R . 
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